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HABILITACIÓN DE DÍAS

6L/AGIV-0006 Sobre alcance de las infracciones legales
a la normativa vigente, advertidas por la Audiencia de
Cuentas de Canarias en su informe de fiscalización
IAC-20, imputadas a la Dirección General del Tesoro en
el ejercicio 2002.

(Publicación: BOPC núm. 325, de 15/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23
de enero de 2007, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

8.- ASUNTOS TRATADOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA

COMISIONES DE INVESTIGACION

8.9.- Sobre alcance de las infracciones legales a la
normativa vigente, advertidas por la Audiencia de Cuentas

COMISIONES DE INVESTIGACIÓN

HABILITACIÓN DE DÍAS
6L/AGIV-0006 Sobre alcance de las infracciones legales a la normativa vigente, advertidas por la
Audiencia de Cuentas de Canarias en su informe de fiscalización IAC-20, imputadas a la Dirección
General del Tesoro en el ejercicio 2002.

Página  1

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN

de Canarias en su informe de fiscalización IAC-20,
imputadas a la Dirección General del Tesoro en el ejercicio
2002: habilitación de días.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 69.4

del Reglamento de la Cámara, adoptado acuerdo por
la Junta de Portavoces en reunión de fecha 23 de
enero de 2007, se acuerda habilitar los días necesarios
del mes de febrero del año en curso para los trabajos
de la comisión.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno. Asimismo,
se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de enero de 2007.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.
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